












 

 
DECRETO N° 048 

 
La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la 

Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 
  
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que se encuentra vacante un (1) cargo de Escribiente Nominado de este despacho. 
 
2.- Que por necesidad del servicio, es necesario proveerlo, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora ZULEINY ARIAS 
TAMAYO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.538.942 expedida en 
Bucaramanga, como Escribiente Nominado al servicio de este despacho. 
  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita los 
requisitos, désele posesión del cargo. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., dos (2) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
La Magistrada, 
 
 
 
 

 
HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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ACUERDO No. 2395 de 2024 
(5 de agosto de 2024) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 

lo decidido en sesión extraordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 

 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al señor JOHN 
ALEXANDER MACHUCA SILVA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.030.635.658, como Auxiliar Judicial Grado 03 de la Presidencia de la 
Corte Suprema de Justicia, en reemplazo de la señora Ingrid Jhulieth 

Estacio Carvajal, a quien se le concedió licencia remunerada de maternidad 
por el término de ciento veintiséis días, contados a partir del 5 de agosto de 
2024 y hasta el 8 de diciembre del referido año, ambas fechas inclusive. 

 
SEGUNDO: Comuníquese al interesado, si acepta y acredita los requisitos, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

GERSON CHAVERRA CASTRO  
Presidente  

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  
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ACUERDO No. 2397 de 2024 

(5 de agosto de 2024) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión extraordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al señor ANDRÉS FELIPE 
ESCOBAR, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.745.224, como 
Asistente Administrativo Grado 06 de la Coordinación Administrativa de la 

Corte Suprema de Justicia, hasta el 8 de diciembre de 2024, en reemplazo 
del señor John Alexander Machuca Silva, a quien se le aceptó la renuncia a 

partir de la fecha en que tome posesión como Auxiliar Judicial Grado 03 al 
servicio de la Presidencia de la Corporación. 
 

SEGUNDO: Comuníquese al interesado, si acepta y acredita los requisitos, 
désele posesión del cargo. 

 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
GERSON CHAVERRA CASTRO  

Presidente  
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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DECRETO N° 049 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la 

Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 
  
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que se encuentra vacante un (1) cargo de Escribiente Nominado de este despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad hasta el 31 de agosto de 2024 
a la señorita LUISAFERNANDA CORREDOR BUITRAGO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.002.394.666 expedida en Bogotá, como Escribiente Nominado al 
servicio de este despacho. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita los 
requisitos, désele posesión del cargo. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
El Magistrado, 
 

      
  

OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 

null
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DECRETO N° 204 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.- Que se encuentra vacante un (1) cargo de Profesional Especializado Grado 33 
de este despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo, 
 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora JESIKA TATIANA 
BELTRÁN VALDÉS, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.108.936.288 
expedida en Guamo, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita los 
requisitos, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., seis (6) de agosto de dos mil veinticuatro (2024).  
 
El Magistrado, 

 
 
La Secretaria General, 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
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DECRETO N° 116 

 
La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 

de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 
  
 

CONSIDERANDO: 
 
1.- Que se encuentra vacante un (1) cargo de Magistrado Auxiliar de este despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo, 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor CESAR ERNESTO 
UMBARILA ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.691.609 
expedida en Bogotá, como Magistrado Auxiliar al servicio de este despacho. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, si acepta y acredita los 
requisitos, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 
 
La Magistrada, 
 

 
 
La Secretaria General, 
 
 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 
 



 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
ACUERDO No. 085 

(13 de agosto de 2024) 
 

 
“Por el cual se hace nombramiento en provisionalidad” 

 
 
La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades 
legales y, 

 
CONSIDERANDO: 

 

 
1°. Que la Sala de Casación Laboral, mediante acuerdo 84 del 9 de agosto 

de 2024, aceptó la renuncia a Salomé Ramírez Bedoya identificada con 

cédula de ciudadanía número 1.037.671.575 en el cargo de escribientes de 

Corporación Nacional grado nominado en la Secretaría de la Sala de 

Casación Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia, con carácter 

transitorio, a partir del 13 de agosto de 2024 y se autorizó la dejación del 

cago.  

  

2º. Que, dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 

en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala dispuso nombrar 

a María Camila Ceballos Guasmayan, identificada con cédula de 

ciudadanía n° 1.085.303.994 de Pasto, en el cargo de escribientes de 

Corporación Nacional grado nominado en la Secretaría de la Sala de 

Casación Laboral permanente de la Corte Suprema de Justicia, de 

conformidad al Acuerdo transitorio PCSJA24-12152 de 1 de marzo de 2024, 

el Consejo Superior de la Judicatura en su artículo 3, en reemplazo de 

Salomé Ramírez Bedoya hasta el 13 de diciembre de 2024. 

 

Por lo anterior, 

 

RESUELVE: 

 

 

Artículo 1º. Nombrar a partir del 1 de febrero de 2024 a María Camila 

Ceballos Guasmayan, identificada con cédula de ciudadanía n° 

1.085.303.994 de Pasto, en el cargo de escribientes de Corporación Nacional 

grado nominado en la Secretaría de la Sala de Casación Laboral permanente 

de la Corte Suprema de Justicia, con carácter transitorio, en reemplazo de 

Salomé Ramírez Bedoya. 

 



 

 

 

 

 

Acuerdo 085. 

 

 

 

2 

 

 

Artículo 2º.  Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la Corte 

Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.   

 

 

Dado en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de agosto de 2024.  
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ACUERDO 80
CATORCE (14) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)

ACUERDO 80

CATORCE (14) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO
(2024)

I

I

! FOR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE
HACE UNA DESIGNACION

La Sala de Casacion Penal de la Corte Suprema de Justicia, 

en uso de sus atribuciones legales y,

CONSIDERANDO:

1.- Que el senor DANIEL RODRIGUEZ DUARTE, identificado
_ o $ Ja *

con cedula de ciudadania numero 80.04glS.OMe Bogota,
provisionalidad ^el?Qargo de AUXILlAR 

JUDICIAL GRADO.02r,emla^Relatoria de la Sala de Casacion
Penal de la- Corte Suprema de Justicia, nombrado mediante

WA'
Acto Administrative No. 34 del 30 de noviembre de dos mil 

quince (2015).

desempena en

2.- Que mediante Acuerdo 79 del 14 de agosto de 2024, el 

senor DANIEL RODRIGUEZ DUARTE, fue designado en 

provisionalidad en el cargo de OFICIAL MAYOR de la 

Relatoria de la Sala de Casacion Penal de la Corte Suprema 

de Justicia, y, por lo tanto, presenta renuncia al cargo de 

AUXILlAR JUDICIAL GRADO 02, que desempena en

i >

I

1
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provisionalidad en la misma dependencia, a partir del 

memento en que tome posesion en el nuevo cargo.

3.- Que la Sala de Casacion Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, como aUtoridad nominadora, es competente para 

tomar la decision correspondiente.?

Por lo anteriormente expuesto, de acuerdo con las facultades 

conferidas, la Sala de Casacion Penal de la Corte Suprema 

de Justicia

ACUERDA:
A

ARTICULO PRIMERO ACEPTAR la renuncia presentada por
a ^ ~

el doctor DANIEL RODRIGUEZ DUARTE, identificado con
cedula de ciudadania numeroM.v8t).018.130 de Bogota D.C,

<ZrdS/*'
en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 02 en

CLCMV*
provisionalidad, de la Relatoria de la Sala de Casacion Penal

\s\y

de la Corte Suprema de Justicia, a partir del moment© en que 

tome posesion en el cargo de OFICIAL MAYOR de la misma 

dependencia.

ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR provisionalidad al doctor 

JAVIER MAURICIO ACOSTA VILLAMIL, identificado con la 

cedula de ciudadania numero 1.085.252.021 de Past© 

Narino, en el cargo de AUXILIAR JUDICIAL GRADO 02 de
la Relatoria de la Sala de Casacion Penal de la Corte Suprema

i

<

f ;

;•
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remplazo del senor DANIEL RQDRIGUEZde Justicia, en
DUARTE.

Comuniquese a la Secretarla General de la Corte Suprema de 

Justicia y al interesado.

El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 

expedicion.

Cumplase.

Se expide en Bogota D.C, a los catorce (14) dias de agosto de 

dos mil veinticuatro (2024). 7

DIEGO EUGENIO CORREDOR BELTRAN

T>6^Va Presidente

Îy-

'Nubia Yolanda VA GARCIA

Secretarla
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DECRETO N° 208

El suscrito Magistrado de la Sala Especial de lnstrucción de la Sala Penal de
la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y,

CONSIDERANDO:

1.-Que mediante Decreto No.  205 de  2024,  le fue aceptada a partir del 20  de
agosto del año en curso, la renuncia a la doctora LINA MARÍA CAMACHO PINZÓN,
identificada con la cédula de ciudadanía No.  1.032.422.730 expedida en Bogotá,
al cargo que desempeña en provisionaüdad como Profesional EspeciaHzado Grado
33, al servicio de este despacho.

2.-Que por lo anterior, es necesario proveerlo,

DECRETA:

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Designar  en  provisionalidad  a  la  doctora  JOHANNA
CAROLINA   DAZA   RINCÓN,   identificada  con   la   cédula   de    ciudadania   N°
1.013.609.473  expedida en Bogotá,  como  Profesional Especializado Grado 33  al
servicio de este despacho.

ARTÍCUL0 SEGUNDO.- Comuniquese a  la  interesada, si acepta y  acredita los
requisitos, désele posesión del cargo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Bogotá,  D.C., quince (15)  de agosto de dos mil veinticuatro (2024).

EI Magistrado,

La Secretaria General,

MISAEL FERNANDO RODRÍGUEZ CASTELLANOS

DAMARIS ORJUELA HERRERA

null



DECRETO N° 096 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 
Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y. 

 
CONSIDERANDO: 

 
1.- Que mediante Decreto No. 088 de 2024, le fue aceptada a partir del 31 de julio 
del año en curso, la renuncia presentada por el doctor JUAN CARLOS AVELLANEDA 
CAMARGO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.052.385.914 expedida en 
Duitama, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, el cual se 
encuentra vacante desde la citada fecha. 
 
2.- Que por lo anterior, se hace necesario proveerlo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor JONNATAN FELIPE 
FONSECA BAUTISTA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.072.705.652 
expedida en Chía, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado; si acepta y acredita los 
requisitos désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 
 
La Magistrada, 
 
 
 

 
MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

 
 

La Secretaria General, 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 
 
 



DECRETO N° 209 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.- Que se encuentra vacante un (1) cargo de Profesional Especializado Grado 33 
de este despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo, 
 

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor CARLOS ANTONIO 
CORTÉS CORTÉS, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.075.273.915 

expedida en Neiva, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, si acepta y acredita los 
requisitos, désele posesión del cargo. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veinticuatro (2024).  

La Magistrada, 

 

     

La Secretaria General, 

 

 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

null



 
DECRETO N° 097 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia en uso de sus facultades legales, y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.- Que mediante Decreto No. 062 de 2024, le fue concedida licencia de maternidad 
a la doctora PAULA MELISSA TEJEIRO BUSTAMANTE, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.121.874.610 expedida en Villavicencio, en el cargo que desempeña 
en provisionalidad como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, por 
el término de 126 días, contados a partir del 17 de abril de 2024 y hasta el 20 de 
agosto del mismo año. 
 
2.- Que mediante Decreto No. 067 del presente año, en reemplazo y durante la 
licencia de maternidad concedida a la doctora TEJEIRO BUSTAMANTE, fue 
designada en provisionalidad la doctora MANUELLA MARCELA REALES ESCORCIA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.010.118.587 expedida en 
Barranquilla. 

 
3.- Que mediante escrito del 16 de agosto del citado año, la doctora TEJEIRO 
BUSTAMANTE, presentó renuncia al cargo que ostenta en provisionalidad como 
Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, a partir del 21 de agosto de 
2024. 
 
4.- Que por lo antes expuesto es procedente aceptar la renuncia mencionada en el 
numeral anterior y disponer la continuidad del nombramiento efectuado a la doctora 
REALES ESCORCIA, sin necesidad de nueva posesión. 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 21 de agosto de 2024, la renuncia 
presentada por la doctora PAULA MELISSA TEJEIRO BUSTAMANTE, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.121.874.610 expedida en Villavicencio, al cargo que 
desempeña en provisionalidad como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este 
despacho y autorizar la dejación del mismo en la referida fecha. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Disponer la continuidad del nombramiento efectuado en 
provisionalidad a la doctora MANUELLA MARCELA REALES ESCORCIA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.010.118.587 expedida en Barranquilla., como 
Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, en reemplazo de la doctora 
Paula Melissa Tejeiro Bustamante, a quien le fue aceptada la renuncia en el artículo 
primero de este Decreto, sin necesidad de nueva posesión. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comuníquese a las interesadas. 
  

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 
 
El Magistrado, 

 

 
 

La Secretaria General, 
 
 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



DECRETO N° 210 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 

1.- Que mediante Decreto No. 187 de 2024, le fue aceptada a partir del 3 de julio 
del citado año la renuncia a la doctora JANETH PATRICIA TORRES PACHÓN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.595.629 expedida en Bogotá, al 
cargo que desempeñó como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este 
despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo. 

 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora PAULA MELISSA 
TEJEIRO BUSTAMANTE, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.121.874.610 
expedida en Villavicencio, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de 
este despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita los 
requisitos, désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Bogotá, D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veinticuatro (2024).  
 
El Magistrado 

 
 
 
La Secretaria General, 

 

 

 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



 
DECRETO N° 021 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia 

en uso de sus facultades legales, y,  
 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.- Que mediante Decreto N° 019 de 2024, le fue aceptada a partir del 30 de agosto 
del año en curso, la renuncia presentada por el señor ALBERTO GORDILLO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.102.984 expedida en Engativá, como 
Conductor Grado 06 al servicio de este despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, se hace necesario proveerlo. 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al señor JOSÉ LUIS ALMANZA 
BOSA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.069.837 expedida en Bogotá, 

como Conductor Grado 06 al servicio de este despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado; si acepta y acredita los 
requisitos désele posesión del cargo.  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 
 
El Magistrado, 
 

 

 
 
La Secretaria General, 
 

 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 



DECRETO N° 054 
 

El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Laboral en Descongestión de la 
Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
1. Que a la doctora MARÍA DEL MAR TAMAYO ÁLZATE, identificada con la cédula 

de ciudadanía N° 1.026.300.286 expedida en Bogotá, Escribiente Nominado al 
servicio de este despacho, le fue concedida licencia no remunerada y renunciable 
mediante Decreto N° 053 de 2024, por el término comprendido entre el 5 de 
septiembre de 2024 al 18 del mismo mes y año. 

 
2. Por lo anterior es procedente proveer el cargo. 

 
DECRETA: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad a la doctora ANDREA 
KATHERINE HERNÁNDEZ NIÑO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.031.127.409 expedida en Bogotá, como Escribiente Nominado al servicio de este 
despacho, en reemplazo y durante la licencia no remunerada y renunciable que le fue 
concedida a la doctora María del Mar Tamayo Álzate, por el término comprendido 
entre el 5 de septiembre de 2024 al 18 del mismo mes y año. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a la interesada, si la designada acepta y 
acredita las calidades, désele la posesión del cargo. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veinticuatro (2024).  
 
El Magistrado, 

 
 
 
 

 
JORGE PRADA SÁNCHEZ 

 
La Secretaria General, 

 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 
 

null



 

 ACUERDO No. 086  
(27 de agosto de 2024)  

  

 

“Por el cual se acepta renuncia de un cargo de carrera” 

 

   

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso 

de sus facultades legales y,  

  

  

CONSIDERANDO:  

  

 1°. Que Edgar Fabricio Poblador Poblador, identificado con cédula de 

ciudadanía n° 1.049.621.557 de Tunja, Oficial Mayor de Corporación 

Nacional y/o equivalente – Grado Nominado de la Relatoría de la Sala 

de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación 

administrativa de carrera, presentó renuncia al cargo a partir del 28 

de agosto de 2024.  

 

2º. Que la Sala de Casación Laboral, aceptó la renuncia presentada por 

Edgar Fabricio Poblador Poblador, y autorizó la dejación del cargo.  

 

3º. Que dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 

en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala dispuso nombrar 

a María Isabel Figueroa Solarte, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.085.329.013, como Oficial Mayor de Corporación Nacional y/o 

equivalente – Grado Nominado de la Relatoría de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de 

provisionalidad, en reemplazo de Edgar Fabricio Poblador Poblador. 

 

Por lo anterior,  

  

RESUELVE:  

 

  

Artículo 1º. Aceptar la renuncia presentada por Edgar Fabricio Poblador 

Poblador, identificado con cédula de ciudadanía n° 1.049.621.557 de Tunja 
en el cargo de Oficial Mayor de Corporación Nacional y/o equivalente – 
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Grado Nominado de la Relatoría de la Sala de Casación Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de carrera, a 

partir del 28 de agosto de 2024. 

 

Artículo 2º.  Nombrar a María Isabel Figueroa Solarte, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.085.329.013, como Oficial Mayor de 

Corporación Nacional y/o equivalente – Grado Nominado de la Relatoría 

de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en 

situación administrativa de provisionalidad, en reemplazo de Edgar 

Fabricio Poblador Poblador. 

   

Artículo 3º.  Comuníquese esta decisión a la Secretaria General de la 

Corte Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.   
 

Dado en Bogotá D.C., el veintisiete (27) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

   

  

 

 

 
 

 

 



 

 ACUERDO No. 087  
(27 de agosto de 2024)  

  

 

“Por el cual se acepta renuncia de un cargo de carrera” 

 

   

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en uso 

de sus facultades legales y,  

  

  

CONSIDERANDO:  

  

 1°. Que María Isabel Figueroa Solarte, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.085.329.013, Oficial Mayor de Corporación Nacional 

y/o equivalente – Grado Nominado de la Relatoría de la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación 

administrativa de provisionalidad, presentó renuncia al cargo a partir 

del 28 de agosto de 2024.  

 

2º. Que la Sala de Casación Laboral, aceptó la renuncia presentada por 

María Isabel Figueroa Solarte, y autorizó la dejación del cargo.  

 

3º. Que dadas las necesidades del servicio, con fundamento en lo dispuesto 

en el Art. 132 numeral 2º. de la Ley 270 de 1996, la Sala dispuso nombrar 

a Silvio Andrés Ceña Támara, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.067.845.111, como Oficial Mayor de Corporación Nacional y/o 

equivalente – Grado Nominado de la Relatoría de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en situación administrativa de 

provisionalidad, en reemplazo de María Isabel Figueroa Solarte. 

 

Por lo anterior,  

  

RESUELVE:  

 

  

Artículo 1º. Aceptar la renuncia presentada por María Isabel Figueroa 

Solarte, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.329.013, Oficial 

Mayor de Corporación Nacional y/o equivalente – Grado Nominado de 
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la Relatoría de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia, en situación administrativa de provisionalidad, presentó 

renuncia al cargo a partir del 28 de agosto de 2024. 

 

Artículo 2º.  Nombrar a Silvio Andrés Ceña Támara, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.067.845.111, como Oficial Mayor de 

Corporación Nacional y/o equivalente – Grado Nominado de la Relatoría 

de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en 

situación administrativa de provisionalidad, en reemplazo de María Isabel 

Figueroa Solarte. 

   

Artículo 3º.  Comuníquese esta decisión a la Secretaría General de la 

Corte Suprema de Justicia para los fines legales pertinentes.   
 

Dado en Bogotá D.C., el veintisiete (27) de agosto de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

   

  

 

 

 
 

 

 



 
DECRETO N° 023 

 
El suscrito Magistrado de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia 

en uso de sus facultades legales, y,  
 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.- Que se encuentra vacante un (1) cargo de Conductor Grado 06 al servicio de   
      este Despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, se hace necesario proveerlo. 

 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al señor NERBEL DÍAZ 
CLAROS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 93.338.880 expedida en 
Alpujarra, como Conductor Grado 06 al servicio de este despacho. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al designado; si acepta y acredita los 
requisitos désele posesión del cargo.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
El Magistrado, 
 
 

 

 
 
 

GERARDO BARBOSA CASTILLO 
 
La Secretaria General, 
 

 
 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
 

 
 

null



DECRETO N° 099

CONSIDERANDO:

3.- Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo.

DECRETA:

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinticuatro (2024).

La Magistrada,

ítricia guzmánZlvarezMARTHA

La Secretaria General,

DAMARIS ORJUELA'HERRERA

1.- Que mediante Decreto No. 002 de 2022, fue designada en provisionalidad la 
doctora NICOL BUSTOS MEJÍA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.026.292.070 expedida en Bogotá, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de 
este despacho.

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 
Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y.

ARTÍCULO TERCERO.- Comuniqúese a las interesadas; si la designada acepta y 
acredita los requisitos désele posesión del cargo.

2.- Que la doctora BUSTOS MEJÍA, presentó renuncia a partir del 2 de septiembre 
de 2024.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora SANDRA PAOLA 
ROJAS ALBA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.462.864 expedida 
en Bogotá, como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho, en 
reemplazo de la doctora Nicol Bustos Mejia, a quien se le aceptó la renuncia en el 
artículo primero de este acto administrativo.

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar a partir del 2 de septiembre de 2024 la renuncia 
presentada por la doctora NICOL BUSTOS MEJÍA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.026.292.070 expedida en Bogotá, al cargo que desempeña en 
provisionalidad como Auxiliar Judicial Grado 01 al servicio de este despacho y 
autorizar la dejación del mismo en la referida fecha.



DECREro N°  124

El suscrito Magistrado de la Sala Especial de lnstrucción de la Sala Pena] de
la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y,

CONSIDERANDO:

1.-Que  mediante  Decreto  No.   138  de  2019,  fue  designado  en  provisionalidad  el
doctor   JORGE   CAMILO   RESTREPO   RAMOS,   identificado   con   la   cédula   de
ciudadanía No. 80.199.216 expedida en Bogotá, como Magistrado Auxiliar al servicio
de este despacho.

2.-Que el doctor RESTREPO RAMOS, presentó renuncia a partir del 2 de septiembre
de 2024.

3.-Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo.

DEx=EmA:

ARTÍCUI0  PRIMERO.-Aceptar  a partir  del  2  de  septiembre  de  2024,  la renuncia
presentada  por  el  doctor  JORGE  CAMILO  RESTREPO  RAMOS,  identificado  con  la
cédula de ciudadanía No. 80.199.216 expedida en Bogotá, al cargo que desempeña en
provisionalidad como  Magistrado Auxiliar al  servicio  de este  despacho y autorizar la
dejación del mismo en la referida fecha.

ARTÍCUI0 SEGUNDO.- Designar en provisionalidad a la doctora JENNY CATHERIN
GARCÍA  NÚÑEZ,  identificada con  cédula de  ciudadanía No.1.010.196.565  expedida
en Bogotá,  como  Magistrada Auxiliar al  servicio  de  este despacho,  en reemplazo  del
doctor Jorge Camilo Restrepo Ramos,  a quien  se le aceptó la renuncia en el artículo
primero de este acto administrativo.

ARTÍCUI0  TERCERO.-  Comuníquese  a  los  interesados,  si  la  designada  acepta  y
acredita los requisitos, désele posesión del cargo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Bogotá, D.C., veintisiete  (27)  de agosto de dos mil veinticuatro (2024).

EI Magistrado,

La Sccretaria General,

MISAEL F`ERNANDO RODRÍGUEZ CASTELLANOS

DAMARIS ORLJUBLA HERRERA

null



DECRETO N° 214

El suscrito Magistrado de la Sala Especial de lnstrucción de la Sala Penal de
la Corte Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y,

CONSIDERANDO:

1.-  Que  mediante  Decreto  No.  052  de  2024,  fue  designada  en  provisionalidad  la
doctora JENNY CATHERIN GARCÍA NÚÑEZ, identificada con cédula de ciudadanía
No.1.010.196.565 expedida en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33  al
servicio de este despacho.

2.-Que la doctora GARCÍA NÚÑEZ, presentó renuncia a partir del 2 de septiembre
de 2024.

3.-Que por lo anterior, es procedente aceptarla y proveer el cargo.

DECEmA:

ARTÍCUI®  PRIMERO.- Aceptar  a  partir  del  2  de  septiembre  de  2024,  la  renuncia
presentada por la doctora JENNY CATHERIN GARCÍA NÚÑEZ, identificada con cédula
de  ciudadania  No.1.010.196.565  expedida  en  Bogotá,  al  cargo  que  desempeña  en
provisionalidad como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho
y autorizar la dejación del mismo en la referida fecha.

ARTÍCUI0  SEGUNDO.-   Designar  en  provisionalidad  a]  doctor  LJORGE  ALBERTO
PARRA NORATO,  identificado  con  cédula de ciudadanía No.1.015.419.307 expedida
en Bogotá, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho,  en
reemplazo de la doctora Jenny Catherin García Núñez, a quien se le aceptó la renuncia
en el articulo primero de este acto administrativo.

ARTÍCUI®  TERCERO.-  Comuniquese  a  los  interesados,  si  el  designado  acepta  y
acredita los requisitos, désele posesión del cargo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinticuatro  (2024).

EI Magistrado,

La Secretaria General,

MISAEL FERNANDO RODRÍGUEZ CASTELLANOS

DAMARIS ORJUELA HERRERA

null



DECRETO N° 215 
 

La suscrita Magistrada de la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural de la Corte 
Suprema de Justicia, en uso de sus facultades legales, y, 

 
 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que a partir del 29 de agosto de 2024, quedará vacante un (1) cargo de Profesional 
Especializado Grado 33 de este despacho. 
 
2.- Que por lo anterior, es necesario proveerlo, 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Designar en provisionalidad al doctor EDWIN FABIÁN ACEVEDO 
BERRIO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.194.397 expedida en Puerto 
Berrio, como Profesional Especializado Grado 33 al servicio de este despacho. 
  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese al interesado, si acepta y acredita los requisitos, 
désele posesión del cargo. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinticuatro (2024).  
 
La Magistrada, 

 

 

 
             MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ      

 
 
La Secretaria General, 

 
 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 



 

 

 

ACUERDO No. 2408 de 2024 
(29 de agosto de 2024) 

 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 
LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  

 

La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 
conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 

1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD a la doctora PATRICIA 
QUINTERO BARRERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

32.749.172, como Auxiliar Judicial Grado 02 de la Relatoría de Tutelas y 
Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, cargo que quedará vacante el 

día 17 de septiembre de 2024. 
 
SEGUNDO: Comuníquese a la interesada, si acepta y acredita las calidades, 

désele posesión del cargo. 
 
TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

GERSON CHAVERRA CASTRO  
Presidente 

 
 
 

DAMARIS ORJUELA HERRERA 
Secretaria General  

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Gerson  Chaverra Castro,Damaris  Orjuela Herrera

Fecha:  29-08-2024 Código de verificación:  642D3CDF1EE16190965AFC60FC08841391FBBA08A741FA76EDC089261C335ACD



 

 

ACUERDO No. 2409 de 2024 

(29 de agosto de 2024) 
 

POR EL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO DE UN EMPLEADO DE 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA  
 
La Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de las facultades 

conferidas en la Constitución Política y específicamente en la Ley 270 de 
1996 “Estatutaria de la Administración de Justicia”, en concordancia con lo 

dispuesto en el Reglamento General de la Corporación y de conformidad con 
lo decidido en sesión ordinaria de la fecha; 
 

ACUERDA: 
 

PRIMERO: NOMBRAR en PROVISIONALIDAD al señor DANIEL FELIPE 
LEGUIZAMÓN VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No 
1.049.638.101, como Asistente Administrativo de Corporación Nacional y/o 

Equivalente – Grado 8 de la Coordinación Administrativa de la Corte 
Suprema de Justicia, en reemplazo del doctor Jaison Augusto Céspedes 

Villamil, a quien se le aceptó la renuncia y se le autorizó la dejación del cargo 
a partir del 2 de septiembre de 2024. 
 

SEGUNDO: Comuníquese al interesado, si acepta y acredita los requisitos, 
désele posesión del cargo. 
 

TERCERO: Este Acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
GERSON CHAVERRA CASTRO  

Presidente 
 
 

 
DAMARIS ORJUELA HERRERA 

Secretaria General  
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